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Advertencias.—1." Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar d3 
d* número de este' BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2.* Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación a n u a j . 
3.8 Las insercione^reglamentarias en'el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Precios.—SUSCRIPCIONES-—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 penetaa 

lasslas por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
b) juntas vecinales, Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas ani 

«eitraies, con pago adelantado. 
el Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con oag-o adelanlado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) juzgados municipales, una peseta línea. 
->) Los demás, Í̂ SO pesetas línea. 

males ó 30 pesetas se 

iiiíislrasijn proTúGial 
Gobierno Gínil 

de la provincía de León 
C I R C U L A R 

El Excmo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de Asuntos Exteriores, co
munica a este Gobierno Civ i l el fa
llecimiento en el Hospital Españo l 
de Buenos Aires del español Manuel 
de Dios Fernández, natural de Pon-
ferrada, casado, de 67 años de edad. 
Wjo de Joaquín y de Concepción, 
fallecidos. 

Lo que se hace públ ico para cono
cimiento de los familiares del fi-
tado. ^ 

León. 25 de Septiembre de 1944. 
El Gobernador civil , 

3110 Aníonio Martínez Cattáneo 

tación provincial de león 
ASES para la concesión de la beca 

* 0sé Antonio Primo de" Rivera» para el 
ístud¡o de la carrera de Licenciado en 

Derecho 

Ca " . ^ beca está dotada conc ia 
j j d de tres m i l pesetas anuales 

e se Pagarán por mensualidades 
Acidas. 

ció d' Los que asPÍren a este benefi-
pr .1,ri8lrán sus instancias al señor 

1(leilte de la Excma. Dipu tac ión 

durante el plazo de diez días hábi les 
contados a partir del siguiente a la 
pub l icac ión de este anuncio. Acom
p a ñ a r á n los documentos siguientes: 

a) .—Certificación de nacimiento 
expedida por el Registro del estado 
c iv i l para acreditar la naturaleza del 
aspirante y que su edad es inferior a 
veinte años . 

Si el aspirante no es leonés, h a b r á 
de unirse certificado de nacimiento 
del padre o madre leonés o de resi
dencia en la provincia por m á s de 
diez años . 

b) .—Certificación de buena con
ducta expedida por el Alcalde de su 
residencia," 

c) .—Idem de adhes ión al Régimen. 
d) —Idem de aptitud física expe

dida por un facultativo. 
e) .—Información testifical de tres 

cabezas de familia de m á s de cua
renta y cinco años que ante el Juez 
municipal correspondiente depon
gan respecto al estado económico 
del peticionario y personas a cuyo 
cargo esté. 

f).—Los d e m á s documentos que 
se estimen conveniente para acredi
tar mér i tos especiales, 

3. a, La Comis ión Gestora adjudi
ca rá la beca libremente valorando 
circunstancias de toda clase en que 
se encuentre el solicitante. 

4. a. Para cobrar el primer perio
do anual de la beca h a b r á n de pre
sentarse en la In te rvenc ión de fon
dos los documentos académicos que 

acrediten la ma t r í cu l a en el curso 
que corresponda v 

A l finalizar el curso deberá comu
nicar a la Excma. Dipu tac ión las ca
lificaciones obtenidas mediante cer
tificación del Secretario de la U n i - . 
versidad. 

5. a. La beca es revocable cuando, 
a ju i c io de la Comisión Gestora las 
calificaciones o la conducta del be
cario sean deficientes. En este caso 
se ins t ru i rá expediente con audien
cia del interesado. 

6. a A l final de la carrera el beca
rio h a r á un trabajo por escrito sobre 
un tema de su especialidad, que re
mi t i rá a la Excma. Dipu tac ión que, 
si lo considera meritorio, o r d e n a r á 
su impres ión en la Imprenta provin
cial . 

7. a. La Corporac ión se reserva el 
derecho de declarar desierto este 
Concurso, cuando a su ju ic io , los so
licitantes no r e ú n a n las condiciones 
u ofrezcan garan t ías motivadoras de 
la c reac ión de esta Beca. 

León, 27 de Septiembre de 1944,— 
E l Presidente accidental, Raimundo 
R. del Valle, 3136 

Distrito Forestal de León 

SERVICIO PISCICOLA 

Enriado de plantas textiles 
Por el presente anuncio se hace 

saber que según lo dispuesto en los 
ar t ícu los 22 y 114 del Reglamento de 



Administración de institia la vigente Ley de Pesca Fluvia l , está 
t é r m i n a n t e m e n t e prohibido el en
riado de toda clase de plantas texti- — 
les en los ríos, así como verter en juzgado de instnicción de ponferrada 
los mismos las aguas residuales de 
dicho enriado o de cualquier otra Don Julio F e r n á n d e z Qu iñones , ac-
industria, cuyas sustancias o mate-1 cidental Juez de ins t rucc ión de la 
r í as perjudiquen a la pesca; y como ciudad y su partido de Ponferrada. 

el enriado en los ríos no presenta j Hag0 saber: en virtud de lo 
ninguna ventaja sobre el hecho en , , . J - T • 

6 , 1J . , acoidado en la correspondiente pie-
albercas o balsas, sino que por el ¡ 
contrario, retrasa la fe rmentac ión , y , za separada del sumario n ú m e r o 147 
se pierden las sustancias orgánicas ; de 1935, sobre hurto, contra el pena-
que provieneQ,. de la1 operac ión y | do Baldomcro Blanco Voces, para 
constituyen un excelente abono para | hacer efectivas las responsabilidades 
las tierras en las que se cult ivan las civiles a que fué condenado por la 
plantas textiles, la p roh ib ic ión que 
se anuncia no perjudica, antes ai Hustnsima Audiencia Provincial de 
contrario, beneficia, a los cultivado-1 León, se sacan en segunda y púb l i ca 
res de dichas plantas, y ú n i c a m e n t e subasta, con la rebaja del veinficin-
en los casos en que por el Servicio | co p0r ciento de la tasación, el 
Piscícola, y previa petición del m t é - | g a i e n t e inmuebie, embargado como 
resado, se comprobara la necesidad' 
de efectuar el enriado en el mismo 
cauce del r ío, dicho Servicio fijará 
el lugar de aquél donde deba reali
zarse, dictando t a m b i é n las normas 
para su ejecucicm, au to r i zándo la 
previo pago de los daños y perjui
cios que se pudieran ocasionar a la 
pesca. 

León, 21 de Septiembre de 1944.— 
E l Ingeniero Jefe, Juan M. Viña, 

3098 

Vivero Central del Estado 

A N U N C I O -

Para conocimiento de los que de
seen plantas de este Vivero, se hace 
saber que las especies de que se dis
pone para la p r ó x i m a c a m p a ñ a , son 
las siguientes: 

Chopo del país 
Chopo lombardo 
Chopo canadiense 
Alamo blanco 
Acacia 
Negrillo 
Nogal y 
Pino silvestre 
Las peticiones debe rán hacerse 

antes del día 20 de Octubre próxi
mo, faci l i tándose gratuitamente en 
las oficinas del Distrito Forestal (Or-
d o ñ o I I , 32), los impresos correspon
dientes para realizarlas. 

León, 21 de Septiembre de 1944. 
E l Ingeniero Jefe, Juan M. Viña. 

3098 

de su propiedad: 
Finca denominada «La Corrala

da», situada en el pueblo de Ghana, 
Municipio de Borrenes, de noventa 
y dos metros cuadrados de superficie 
aproximadamente, que l inda: por la 
derecha, de herederos de Andrés Vo
ces; espalda e izquierda, corral y era 
de la misma casa, y frente, calle pú 
blica; valorada en m i l pesetas. 

La subasta se ce lebrará en la Sala 
de este Juzgado, el día dieciocho de 
Octubre p róx imo, dando comienzo 
a las once horas, por medio de pujas 
a la llana; no admi t i éndose posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del valor con la rebaja; los l icita-
dores han de consignar previamertte 
sobre la mesa el diez por ciento al 
menos del nuevo tipo, y se adjudica
rá el inmueble al mejor postor, cuya 
cons ignac ión se reservará en depósi
to como garan t ía del cumplimiento 
de su obl igación, y en su caso como 
parte del precio de la venta, devol
viéndose las d e m á s a sus respectivos 
dueños ; advi r t iéndose que no existen 
t í tulos de propiedad y el adquirente 
se con fo rmará con certificacjón de| 
acta de remate, qüe puede ceder a 
un tercero. 

Dado en Ponferrada, a vein t idós 
de Septiembre de m i l novecientos 
cuarenta y cuatro,—Julio F e r n á n 
dez.—El Secretario, (ilegible), 

3096 76,50 ptas. 

Juzgado municipal de Congosto 
Don Daniel Fe rnández Román, JUe 

municipal de la vil la da Congosto 
y su t é rmino , provincia de León 
Hago saber: Que en trámites de 

ejecución de sentencia del ju¡cj0 
verbal c iv i l promovido por D. Ge
rardo Enriques Román, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
esta vil la , contra Pura Vega Alvarez 
mayor de edad, soltera y de la mis' 
ma vecindad, sobre reclamación de 
novecientas ochenta .pesetas noven
ta y cinco cént imos, en providencia 
dé esta fecha he acordado proceder 
a la venta en públ ica subasta, para 
el pago de principal y costas, y como 
de la propiedad de la expresada 
deuda'dora las fincas siguientes: 

Término de Congosto-

1. a Una viña, en el sitio denomi
nado Sucorral, de unas doce áreas 
aproximadamente, que linda: Norte; 
herederos de Balbino González í 
Dionisio Rodríguez; Sur, Lucas Ga
rujo; Este, camino vecinal y Oeste, 
herederos de Francisco González. 

2. a Una viña, en el sitio denomi 
nado el Cabo de la Era, de una 
doce áreas , que linda: Norte, here
deros de Francisco Vega; Sur, Fran
cisco Ferreiro; Este, herederos de 
Francisco Vega y Oeste, camino ve
cinal, Tasadas'en dos m i l pesetas. 

El remate t endrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, dando 
comienzo a las once horaá del día 
catorce del p róx imo mes de Octu
bre, por metfio de pujas a la llana 
en un solo lote, debiendo los licita-
dores consignar previamente sobre 
la mesa el diez por ciento de la tâ  
sación, no admi t iéndose posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del ava lúo y adjudicándose al 
mejor postor, reteniéndose su con
s ignación como parte del precio y 
ga ran t ía del cumplimiento, devol
viéndose en el acto a los demás lid
iadores; advi r t iéndose que no exis
ten t í tulos de dueño de la propiedad 
y .el adquirente'se conformará con 
la certificación del acta de remate, 
supliendo aquél los por su cuenta 
así como los gastos de escritura. 

Dado en Congosto a veinte ^ 
Septiembre de m i l novecientos ca* 
renta v - x.ro.—Daniel Fernández. 
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la Diputación 


